
ACTA DE REUNIÓN Nº 198 
COMITÉ DE CONTROL Y MONITOREO 

LEY Nº 12530 Art. 6º 
 
Fecha: 11 de Septiembre de 2012 
Hora de inicio: 09:00 hrs. 
Hora de finalización: 
Lugar: Sede del Comité Técnico Ejecutivo  
             Av. San Martín Nº 3474 – Ing. White 

 
MINUTA DE REUNIÓN 

 
INTEGRANTES PRESENTES: Comité Técnico Ejecutivo (observador), Proceso Apell (observador), 
Asociación Ambientalista del Sur, Universidad Nacional del Sur (U.N.S), Asociación “Unión 20 de 
Agosto”, Asociación Vecinal de la Costa (AVECO), Sindicato del Personal de Industrias Químicas 
Petroquímicas y Afines, Sociedad de Fomento y Cultura Puerto de Ing. White, Mesa Coordinadora de 
Colegios Profesionales,  Honorable Concejo Deliberante (HCD). 
INTEGRANTES AUSENTES: Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional Bahía Blanca 
(UTN-FRBB), Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca (CGPBB), Unión Industrial Bahía 
Blanca (UIBB),  Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), Departamento Ejecutivo 
(MBB). 
 
 
TEMAS A TRATAR: 
 

1) Lectura del acta anterior.        
El Ing. Rey Saravia da lectura al Acta Nº 197 de fecha 28 de Agosto de 2012, la cual se da 
por aprobada.  

      
2) Análisis del estudio comparativo de calidad de aire entre La Plata y Bahía Blanca. 
El Ing. Rey Saravia comenta un trabajo de investigación que fuera presentado en un 
congreso de medio ambiente de la ciudad de La Plata titulado “Concentración de 
compuestos orgánicos volátiles y material particulado en ambientes urbanos e industriales 
de dos regiones bonaerenses, estudio comparativo entre la ciudad de La Plata y Bahía 
Blanca”. Explica que dicho trabajo contiene datos y conclusiones contradictorias o 
confusas por lo que se decidió compartirlo con el CCyM. A continuación realiza una 
presentación resumiendo el trabajo, explicando áreas a considerar, las que se utilizaron 
para realizar las comparaciones, qué contaminantes se analizaron y los métodos que 
utilizaron. El Ing. Rey Saravia expresa su preocupación por las conclusiones de salud las 
cuales alarman,  por lo que se propone contactar al Dr. Ditondo, Juan para evacuar las 
dudas generadas. La mesa también expresa su preocupación y espera poder aclarar el 
tema. Se propone invitar al mencionado profesional, al Doctor Germán Ramón y al Dr, 
Carignano. 

 
3) Presentación Apell – Simulacro 27 de Septiembre. 
Daniel Ayala comenta brevemente mediante una presentación en que consistirá el 
Simulacro, comenta que se realizará el 27 de Septiembre y que será una jornada de 
simulacros por una cuestión técnico – logística y por la expectativa de participación de la 
comunidad. El simulacro se realizará sobre la ruta 252, en la playa de camiones de 
Terminal Bahía Blanca; el accidente será de transporte de mercancías peligrosas por lo 
que  el PRET será de nivel 2. No se activarán las sirenas comunitarias y por primera vez ser 
hará una evacuación en forma efectiva al lugar designado por el plan de respuesta cuales  
serán el Club Estudiantes, el Club Estrella y el Club Olimpo. Los lugares a evacuar serán 



las dos escuelas primarias, dos jardines, un plan envión y dos unidades sanitarias  
afectando a unas 458 personas, detalla los lugares destinados para dicha evacuación. 
Explica los cronogramas, horarios y objetivos a evaluar según las normas establecidas. 
Aprovecha la ocasión para invitar a todos aquellos que quieran observar el simulacro. 

 
4)  Varios. 
No se tratan temas en varios. 
 
Siendo las 10:00hs. se da por finalizada la reunión. 
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